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2.5. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

�
Núm. Expediente: 2024/053250/900-025/00002 
Asunto: BOLSA DE EMPLEO DE ARQUITECTO/A TECNICO/A. 

ANUNCIO DE RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE 
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A. 

Realizado el segundo ejercicio práctico de la fase oposición del proceso selectivo del concurso oposición 
convocada para la constitución de una Bolsa de Empleo de ARQUITECTO/A TECNICO/A, este es el resultado 
obtenido por los aspirantes: 

Número Aspirante DNI Puntuación 
obtenida Calificación 

4 MARINA PARRA PARRA ***.937.4** 15 APTA 
5 GINES J. FERNÁNDEZ PEREZ ***.191.0** 16 APTO 

El Tribunal acuerda que se publiquen las calificaciones obtenidas por los aspirantes del segundo ejercicio de 
carácter práctico de esta fase de oposición en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de 
siete días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para que presenten las alegaciones que estimes 
pertinentes. 

                              Lo que se hace público a los efectos oportunos.  

En Huércal-Overa, 

EL PRESIDENTE                                                                                       LA SECRETARIA  
            DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,                                                              DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
             José Manuel Martínez García.                                                                        Rosa Mª Palma Navarro.    
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